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VISTO: El recurso de apelación, asignado con

expediente N" 1992242, de fecha 25 de mayo de 2018, interpuesto por doña CLAFIA

YSABEL PÉREZ CUMAPA, contra la Resoluc¡ón Ficta Denegatoria, por haber operado el

Silencio Adm¡n¡strativo Negativo a las Cartas de Reclamo N'0199-1-2017 y N'0'199-2-
2017, de fecha 30 de abril de 2018, perteneciente a ¡a Unidad Ejecutora 3oo-Educación

San Martín, en un total de veintiocho (28) folios útiles; y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 28044 Ley General de

Educación, en el artículo 76 establece que: "La Dirección Regional de Educación es un

órgano espec¡al¡zado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el

ámbito de su respect¡va circunscripción terr¡torial. T¡ene relac¡ón técnico-normativa con el

Minister¡o de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover

la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los

servicios educativos y los programas de atenc¡ón integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Un¡dades de Gestión Educativa Local y

convoca la partic¡pac¡ón de los diferentes actores soc¡ales";

Que, mediante Ley N" 27658, Ley Marco de
l\4odernización de la Gestión del Estado, en el artículo 1'¡nciso 1.1 establece: "Declárase

al Estado Peruano en Proceso de Modernizacaón en sus diferentes instancias,
dependencias, entadades, organ¡zaciones y proced¡mientos, con Ia flnalidad de mejorar la

gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano";
Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSI\¡/CR, de fecha 23 de octubre de 2007, en el articulo primero, resuelve: "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gob¡erno Regional de San Martín, con elobjeto
de incrementar su eficienc¡a, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimjzar e¡

uso de los recursos", y en el artículo segundo establece que: "El Proceso de Nlodernización
¡mplica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y

disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones
o integrando competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR, de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero, resuelve "Aprobar la
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modificación del Reglamento de Organización y Func¡ones - ROF del Gobierno Regional
de San Martín,

El recurso de apelación, según el artículo 2200
del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Únrco Ordenado de ta Ley
No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, es el med¡o impugnatorio
administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente superior
al emisor de la decisión impugnada revise y mod¡flque la resolución del subalterno. Como
busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre los hechos y
evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral del
procedimiento desde una perspect¡va de puro derecho;

Que, con expediente N" 1992242, de fecha 25
de mayo de 2018, doña CLARA YSABEL pÉReZ CUUepe, apela a la Resotución Ficta
Denegatoria, por haber operado el S¡lencio Administrativo Negatlvo a las Cartas de
Reclamo N" 0199-1-2017 y N'0199-2-2017, de fecha 30 de abril de 2018; por lo que se
procede a evaluar el fondo de la materia solicitada:

A. CARTA DE RECLAMO N" 0199-l-2017, Expediente N' 1969936:

1. Pago del Reintegro por la Bonificación por Preparación de Clases y Evaluación,
equivalente a ¡os 30% de su remuneración total, no pagadas desde el 26 de mazo
de 2002 hasta la actual¡dad.

2. Pago de la Bon¡frcación Personal, equivalente a los zyo de su remunerac¡ón total,

no pagadas desde el 26 de marzo de 2002 hasta la actualidad.

3. Reconocimiento y el pago de la Bonificación por 5 Quinquen¡os, equivalente a los

5% de su Remuneración Total, por cada quinquen¡o cumplido, no pagadas desde

el 26 de mazo de 2002 hasta la actualidad.

4. Pago del Beneficio Adicional por Vacaciones, equivalente a una remuneración

básica por cada periodo vacacional, no pagadas desde el 26 de marzo de 2002

hasta la actualidad.
5. Pago de la Bonificación por Zonal Rural, equivalente al 25% de su remuneración

total, debiendo pagarle desde el 26 de marzo de 2002 hasta la actual¡dad

6. Pago de los incrementos colaterales otorgados por los Decretos de Urgencia No

090-96; 073-97; 011-99; más los intereses legales devengados por la om¡siÓn del

pago a cada bonificac¡Ón.

B. CARTA DE RECLAMO N'0199-2-2017, Expediente N'1969929:
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1. Pago de la Remuneración Total Permanente, por fiestas patrias, por navidad y por

escolaridad, no pagadas desde el 26 de marzo de 2002 hasta la actualidad.
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2. Pago del Reintegro por la Bonificación de Refrigerio y Movilidad, equivalente a S/.

5.00 diarios, debiendo pagarle desde el 26 de mazo de 2002 hasta la actualidad.
3. Pago de la Remuneración Pr¡ncipal en conformidad al Art.6 del D.S N' 051-91-

PCM, deb¡endo pagarle desde el 26 de marzo de 2002 hasta la actualidad.
4. Pago de la Bonificación por Costo de Vida en conformidad al lnc. a) del Art. 1 del

D.S N' 264-90-EF, segundo párrafo del Art. 9 del D.S N" 154-91-EF, debiendo
pagarle desde el 26 de marzo de 2002 hasta la actualidad.

5. Pago de la Asignación Especial, otorgado por el Art. 1" del D.S N" 276-91-EF,
correspond¡ente a la categoría STA, no pagadas desde el 26 de mazo de 2002
hasta Ia actualidad.

6. Pago de la Bonificación por Zona Diferenciada, por prestar servicio en zona de
selva, altura excepciona¡, por zona de menor desarrollo relativo equivalente al '10%

de su remunerac¡ón total permanente por cada uno llegando como máx¡mo al 30%,

otorgado por el tercer párrafo del Art. 48" de la Ley N" 24029, no pagadas desde el

26 de marzo de 2002, hasta la actualidad.
7. Pago de los incrementos colaterales otorgados por los Decretos de Urgencia No

090-96; 073-97; 011-99; más los ¡ntereses legales devengados por la omisión del
pago a cada bonificación.

Oue, elevado el recurso impugnatorio de
jerárquico analizaÍ y evaluar el expedienteapelación, corresponde al superior

administrativo, colig¡endo lo sjguiente:

Con respecto a la CARTA DE RECLAMO N" 0199-1-2017, Expediente N'1969936:

1. El pago de reintegro de la bonif¡cac¡ón por preparación de clases y evaluación
equivalente al 30%, se encuentra amparada en el Art. 48o de la Ley No 24029, Ley
del Profesorado concordante con el Art. 210o del Decreto Supremo No 019-90-ED,
Reglamento de la Ley del profesorado y se calcula en base a la Remuneración Total
Permanente, al entrar en vigencia la Ley No 29944, Ley de Reforma l\rlagisterial
queda eliminada, en consecuencia esta bonificación se viene otorgando en la
continua de pagos de ¡a recurrente.

2. El pago de la Bonif¡cación Personal, equivalente al 2% de la remuneración total, se
encuentra establecada en el art¡culo 52" de la Ley del profesorado y se computa
sobre la remunerac¡ón básica por año, san embargo, al entrar en vigencia la Ley No
29944 - Ley de Reforma Magister¡al deja sin efecto todas las leyes anteriores del
magisterio; por lo tanto, no le corresponde.

3. Sobre el reconocimiento y pago de la bonificación por quinquenios equivalente al
5To de la remuneración básica por cada quinquenio cumplido, estaban amparadas
por el Art. 51o del Decreto Legislativo N" 276 Ley de Bases de la Carrera
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Administrativa; sin embargo, al promulgarse la Ley No 24029. Ley del Profesorado,
modificada por la Ley No 25212, estas no contemplan los quinquenios como lo
señala el mencionado Decreto Legislativo, sino, más bien con las leyes
magisteriales se establecieron asignar bon¡ficaciones por cumplir 20, 25 y 30 años;
posteriormente, se modificó con la Ley N" 29062, al señalar el pago de una (01)
remuneración al cumpl¡r 20 años la mujer y 25 el varón y dos (02) remuneraciones
al cumplir 25 años la mujer y 30 el varón; en la actualidad al entrar en vigencia la

Ley N0 29944, Ley de Reforma Magisterial, se encuentTa contemplado en el Art.
134" del reglamento aprobado con Decreto Supremo No 004-20'13-ED donde
señala, que tiene derecho a percibir por única vez, una asignación por tiempo de
servic,os equ¡valente a dos (02) RllU de su escala magisterial al cumplir veint¡cinco
(25) años de servicios y dos (02) RII\4 al cumplir treinta (30) años de servicios. Tras
la entrada en vigenc¡a de la Ley N" 29062 - Ley que modifica la Ley del Profesorado
en lo referido a la Carrera Públ¡ca Magisterial, esta bonificación ha sido eliminada.

4. Sobre el pago del Beneficio Adicional por Vacaciones equivalente a una

remuneración bás¡ca, estaban amparadas por el Art. 2180 del Decreto Supremo N0

19-90-ED Reg¡amento de la Ley N" 24029, Ley del Profesorado, mod¡flcada por la
ley N" 25212, a la entrada en vigencia de la Ley N0 29062, Ley que mod¡f¡ca la Ley

del Profesorado en lo referido a la Carrera Publica l\4agisterial estaba contemplado

en el en el Art. 95o y en Ia actualidad al entrar en vigencia la Ley No 29944, Ley de

Reforma Magisterial, se encuentra contemplado en el Art 66', concordante con el

Art. 146" del reglamento aprobado con Decreto Supremo No 004-20'13-ED, que

estab¡ecen el periodo de vacaciones
5. Sobre la bonificacrón por zona rural, estaba amparada en la Ley N" 2595'1 donde

establece la bonificación para los profesores que prestan servicios en zonas rura¡es

y de frontera, establec¡endo por servicio efectivo en zonas rurales y de frontera el

monto de S/. 45.00 Nuevos Soles, med¡ante Decreto Supremo N" 011-93-ED se

aprueba su reglamento y la asignación es por el mismo monto que fue otorgada a

partir de mazo de 1993, tras la entrada en vigencia de la Ley N" 29062 Ley que

modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública Magisterial,

queda eliminada, siendo reemplazada por la llamada as¡gnación por trabajo en

institución educativa un docente (30%) o multigrado o polidocente (10%) en ámbito

rural o de frontera, a su vez, es reemplazada al entrar en vigencia la ley 29944

Ley de Reforma Magisterial que al implementarse el segundo trarno, mediante

Decreto Supremo N" 014.2014-EF establece, Vigencia, características, criterios y

montosdelasasignacionesportipoyubicacióndeinstitucioneseducativas'en
cuyo artículo 3o establece los montos de las asignaciones por estar ubicada en zona

ruial teniendo en cuenta el grado de ruralidad 1, 2 y 3, Siempre y cuando el profesor

se desempeñe en forma efectiva en las instituciones educativas identiflcadas y cuya
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percepción es requisito que la misma se encuentre considerada en los patrones

aprobados.
6. Del pago de los incrementos colaterales otorgados por los Decretos de Urgencia

090-96; 073-97; 011-99, se encuentran determinadas en las boletas de pago de la
recurrente, que dichos beneficios lo ha percibido; sin embargo, pese a su carácter
mensual y permanente, no es remunerativa, pues no es base de cálculo para

reajuste de bonificaciones que establece la ley No 25212 y el Decreto Supremo No

051-91-PCM o para cualquier otro tipo de remuneración, bonif¡cac¡ón o pensión; sin

embargo, al entrar en vigencia la Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial quedo

eliminada; por lo tanto, no le corresponde.

En Gzót a la CARTA DE RECLAMO N" 0199-2-2017, Exped¡ente N" 1969929:

1. El pago de la remuneración total permanente por navidad, f¡estas patr¡as y
escolar¡dad, se encontraban amparadas por el primer párrafo del Art. 52" de la Ley

No 24029, Ley del Profesorado, (modificada por el art. 10 de la Ley N'25212),
bonificaciones que han sido eliminadas con la Ley No 29062, Ley que mod¡fica la

Ley del Profesorado en lo refer¡do a la Carrera Pública Magisterial. Actualmente los

montos, características y condiciones para el otorgamiento de estos aguinaldos y

escolar¡dad, son establec¡dos de acuerdo al Texto Único Ordenado de la Ley

General del Sistema Nacional de Presupuesto Público que se reg¡amenta

anualmente mediante Decretos Supremos, también lo señala elArt. 132' y 133' del

Decreto Supremo No 0M-2013-ED Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial

Ley No 29944.
2. En cuanto al pago del reintegro por la bonificación de refrigerio y movilidad,

equivalenle a S/. 5.00 diario, tenemos que durante la vigencia del Decreto Supremo

No 264-90-EF, se f¡jó el pago de la bonificación en la suma de S/.5.00 mensuales,
la cual ha sido examinada, generando precedente en la CASACIÓN No 5497-2015
SAN MARTíN que declara FUNDADO el recurso de casac¡ón interpuesto por el

Procurador Público del Gobierno Regional de San Martín; queda eliminada a¡ entrar
en v¡genc¡a la Ley No 29062, Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido
a la CaÍe.a Pública l/agisterjal, por lo tanto, no le corresponde.

3. La Remuneración Principal, tal como lo señala el Decreto Supremo No 0S7-86-pC[/,
está conformada por la Remuneración Básica y la Remuneración Reunificada, los
cuales se encuentran determinadas en cada boleta de pagode la recurrente, queda
eliminada al entrar en vigenc¡a la Ley No 29944, Ley de Reforma lvlagisteriaj.

4. Pago por Costo de V¡da de conformidad al ¡nc. a) de¡ Art. 1 del Decreto Supremo
N" 264-90-EF, referente al artículo del citado decreto se trata de medidas
complementarias que regulaban trans¡toriamente la liquidación de planillas, el pago
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de movilidad, asi como otras acciones de personal de los organismos de Gobierno
Central y otras entidades; en tanto se reestructuraba el Srstema Únlco de
Remuneración y Pensiones del Sector Público. Con respecto al segundo párrafo
del Art. 9" del Decreto Supremo N" 154-91-EF, este Decreto estableció estas
djsposic¡ones en tanto culminaban el Proceso de Homologación de la Carrera
Pública y el Sistema Único de Remuneraciones y Bonificaciones. Que teniendo en
cuenta lo mencionado se encuentran determinadas en cada boleta de pago de la
recurrente que ha percibido como "TPH" (Transitor¡a por Homologación) hasta la

promulgación de la Ley No 29944, Ley de Reiorma Magisterial, que deja sin efecto
todas las leyes del magisterio anteriores, es decir quedo eliminada; por lo tanto, no
le corresponde.

5. El Pago de Asignación Especial otorgado por el Art 1' del Decreto Supremo No

276-91-EF, correspondiente a la categoría STA (Servidor Técnico Administrativo),
se refiere a los funcionarios y adm¡nistrativos en servicio (...), la recurrente durante
dicho periodo se encontraba ba.,o los alcances de la Ley No 24029, Ley del

Profesorado y a partir del 26 de noviembre del2012 bajo los alcances de la Ley N"

29944,Ley de Reforma l\4agisterial; por lo tanto, no le corresponde.

6. El pago de la bonificación por zonas diferenciadas (zona de frontera, selva, zona

rural, altura excepcional, zona de menor desarrollo relativo y emergencia)

equivalente al 10% de la remuneración permanente hasta un máximo del 30%,

amparadas en el Art.211o dei Decreto Supremo N" 19-90-ED, Reglamento de la
Ley N" 24029, Ley del Profesorado, modificada por la Ley No 25212, cuyas normas

complementarias para el adecuado otorgamiento fueron aprobadas por Resoluc¡ón

Ministerial N" 761-91-ED, norma que fue derogado por el Decreto Supremo N0 01 1-

93-ED en relación al pago por zona rural o de frontera.

7. El pago de los incrementos colaterales otorgados por los Decretos de Urgencia

No 090-96; 073-971 011-99, está relacionado con el punto 6) de la Carta de Reclamo

No 0'199-1-2017.
Que, en este sentido referido a la vulneración

de sus derechos adquiridos, resulta pertinente seña¡ar sobre la aplicación de las normas

generales en el tiempo, la Teoría de los Hechos Cumpl¡dos, que sostiene que cada

norma jurídica debe aplicarse a los hechos que ocurran durante su vigencia, es decir, bajo

su aplicación inmediata. Entonces, si se genera un derecho bajo una primera Ley y luego

de producir cierto número de efectos' esa Ley es modificada por una segunda, a partir de

Ia vigencia de esta nueva Ley, los nuevos efectos del derecho se deben adecuar a ésta y

y, ná a", regidos más por la norma anterior bajo cuya vigencia fue establecido el derecho

d"qr"a"trate.ConformelohavenidoseñalandoelTribunalConst¡tuc¡onalensendas
ejecutorias. Nuestro ordenamiento jurídico se rige por la Teoría de los Hechos

iumplidos, consagrada en el artículo 103' de la Carta lvlagna por lo que la Ley desde su

6



Son Mclrtín

@

,@

Íleo ahrción D¡ru*ruL, gltqienal

N" &/P -2020-GRSM/DRE

AGOTADA LA V¡A ADM|N|STRAT|VA, conforme at artÍcuto 2280 det Decreto supremo N"
004-2019-JUS, que aprueba el Teño único Ordenado de la Ley N. 27444, Ley del
Proced¡m¡ento Administrativo General.

entrada en vigenc¡a, se aplica a las consecuencias de las relac¡ones y situaciones jurídicas
existentes y no tiene fueza ni efectos retroactivos, salvo en materia penal,

Es necesario prec¡sar que en nuestra
legislación se encuentra en el Art. 127.2 del Decreto Supremo No 004-2019-JUS, que

aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo

General, la acumulación de solicitudes, que suscribe que pueden acumularse en un solo
escrito más de una petición siempre que se trate de asuntos conexos que perm¡tan

tramitarse y resolverse conjuntamente, pero no planteam¡entos subsrdiarios o alternativos,
como se evidencia en el presente caso al ser desglosado ítem tras ítem diferente petic¡ón,

diferente legislación, subsidiarios o alternativos;

Que, lo sol¡citado por la recurrente no puede

ser amparado; por lo tanto, el recurso de apelac¡ón interpuesto por doña CLARA YSABEL
pÉnez cufr¡lpA, contra la Resoluc¡ón Ficta Denegatoria, debe ser declarado

INFUNDADO; dándose por agotada la vía adm¡nistrativa;

De conform¡dad con el Decreto Supremo No

OO4-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444, ley del
Procedim¡ento Admin¡strat¡vo General; Ley N" 28044, Ley General de Educac¡ón y su

reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo No 011-2012-ED; Ley No 29944, Ley

de Reforma Mag¡sterial; y estando a lo facultado por Resolución Ejecutiva Regional No 026-
2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMEROT DECLARAR
INFUNDADO, el recurso de apelación interpuesto por doña CLARA YSABEL PÉREZ
CUMAPA, ¡dent¡f¡cada con DNI N" 00822452, docente en actividad, perteneciente a la
Unidad Ejecutora 3oo-Educación San Martin, contra la Resolución Ficta Denegatoria, por
haber operado el Silencio Adm¡nistrativo Negativo a las Cartas de Reclamo N.0199-1-
20'17 y N" 0199-2-2017, de fecha 30 de abrit de 2018, sobre bonificaciones magjsteriales,
por los mot¡vos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

RTICULO SEGUNDO: DAR POR

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, IA
presente resolución a través de secretar¡a General de la D¡rección Regional de Educación
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de San l\ilartín, a la administrada y a la Unidad Ejecutora 3oo-Educación San lvlartin,

conforme a Ley.

nnrícur-o CUARTO: PUBLICAR, IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
l\4artín (www.dresanmartin. qob.pe)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

¡lorb.ob¡
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